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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1304 DE 2001

(Noviembre 21)

“Por medio del cual se reestructura la Oficina del Despacho de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; se suprimen y se crean unos cargos, y se determinan sus funciones”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades legales, en especial las que le señala el artículo 85, numeral 7, de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Suprimir en la Oficina del Despacho de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura los siguientes cargos:

N°
DENOMINACIÓN


GRADO


1
Abogado Asistente


Nom


1
Secretaria Ejecutiva


19

1
Escribiente 



7


1
Citador 



  
4

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Crear en la planta de personal de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura los siguientes cargos:


No.
DENOMINACIÓN


GRADO


1
Profesional Especializado 

33


1
Asistente Administrativo

11

ARTÍCULO TERCERO.- La estructura de la Oficina del Despacho de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura quedará conformada así:


No.
DENOMINACIÓN


GRADO


1
Profesional Especializado 

33


1
Asistente Administrativo

11

1
Conductor mensajero

  
  6

ARTICULO CUARTO.- Las funciones de los cargos de la Oficina del Despacho de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura son las siguientes
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 33

1. 
Prestar asistencia a la Presidencia  del Consejo Superior de la Judicatura 

2. 
Preparar y comunicar el orden del día de las sesiones de las Salas Plena y de Gobierno de la Corporación, y de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, repartiendo oportunamente los documentos soporte, tanto a los Magistrados de la Corporación, como a los integrantes de la Comisión, respectivamente 

3. 
Apoyar al Director Ejecutivo de Administración Judicial para el cumplimiento de la funciones de Secretario General del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del artículo 98 de la Ley 270 de 1960 

4. 
Elaborar las actas de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial.

5. 
Colaborar en la elaboración de los Acuerdos, Resoluciones y demás actos administrativos proferidos por las Salas Plena y de Gobierno de la Corporación.

6. 
Elaborar  los Acuerdos, Resoluciones y demás actos administrativos proferidos por la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial.

7. 
Tramitar con la debida diligencia la correspondencia de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura y efectuar el seguimiento a su atención y manejo.

8. 
Efectuar el seguimiento permanente al cumplimiento de las decisiones de la Sala Plena, de la Sala de Gobierno de la Corporación y de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial

9. 
Custodiar y organizar el archivo de la Presidencia y autorizar la expedición de copias.

10. 
Las demás que, dentro de sus funciones, le sean asignadas por la  Presidencia de la Corporación.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 11

1. 
Digitar los órdenes del día de las sesiones de las Salas Plena y de Gobierno de la Corporación y de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y organizar los documentos de soporte de los mismos.

2. 
Revisar, clasificar, archivar y controlar los documentos y el general la correspondencia de la Presidencia del  Consejo Superior de la Judicatura.

3. 
Responder por la conservación de los elementos a su cargo, y adoptar mecanismos para la conservación y buen uso, evitando pérdidas, hurtos o deterioro de los mismos.

4. 
Velar por la adecuada presentación de la Oficina del Despacho de la Presidencia 

5. 
Reproducir las copias de los actos emanados de la Presidencia, autorizadas por el  Profesional Especializado.

6. 
Recepcionar, numerar y colaborar en el tramite de la correspondencia de la Oficina del  Despacho de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura.

7.
Colaborar en la elaboración de las actas y demás documentos.

8.
Las demás que, dentro de sus funciones, le sean asignadas por  el Presidente de la Corporación o por el Profesional Especializado.

CONDUCTOR MENSAJERO

Además de la conducción del vehículo asignado a la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura y de velar por su conservación y mantenimiento tendrá las siguientes:

1.
Colaborar en la organización y custodia del archivo de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura 

2.
Responder por la conservación de los elementos a su cargo, y adoptar los mecanismos para su conservación y buen uso, evitando pérdidas, hurtos o deterioro de los mismos.

3.
Efectuar la distribución de la correspondencia de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura.

4.
Las demás, que dentro de sus atribuciones, le sean asignadas por el Presidente  de la Corporación o por el Profesional Especializado.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo se publicará en la Gaceta de la Judicatura y el Diario Oficial,  rige a partir del 1º de marzo del año 2002; y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial las contempladas en los Acuerdos 15 de 1992 y 02 de 1993 de la Sala Plena y 356 de 1998 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los  (21) días del mes de noviembre del dos mil (2001).
CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ 

Presidente

CELINEA OROSTEGUE DE JIMENEZ

Secretaria
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